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DECRETO DEPARTAMENTAL NO506 '

Santa Cruz de la Sierra, 01 de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Politica del Estado en su articulo 2, indica que dada la existencia precolonialde /as

,aciones y puebtos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorio, se

garantiza iu' tibre determlnación en el marco de ta unidad del Estado, que consisfe en su derecho a la

áutonomía, el autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus lnsflfuciones y a la consolidaciÓn de

sus entidades territoriales, conforme a esta ConstituciÓn y la Ley.

eue, el numeral 3, del artículo 21 de la CPE expresa que /as botivianas y los bolivianos tienen derecho a

la liberfad de pensamiento, espirituatidad, religión y culto, expresados en forma individual o colectiva,

tanto en público como en privado, con fines lícitos.

eue, con relación a los Derechos de las Naciones y Pueblos lndígena Or:iginarlo Campesinos, el artículo

30 de la Norma Suprema, manifiesta que:

t. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda Ia colectivídad humana que lompaña ide.ntidad culturat' idioma,

tradición n¡stórica, insilticiones, lenitorialidad y cosmovisión, cuya existencia es anterior a la invasión colonial española.

tt. En el marco de la uniclad dei Estado y de'acuerdo con esta Constitución las naciones y pueblos indigena originario

campesinos gozan de los siguientes derechos: ( ...) 4. A la libre determinaciÓn y territorialidad.

eue, entre los principios que rigen la organización territorial del Estado y las entidades territoriales

descentralizadaé y aütónornas, en el artículo27O de la Constitución Política del Estado, se tienen /a

unidad, voluntariedad, sotidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad,

reciprócidad, equidad, de género, subsidiariedad, graduatidad, coordinaciÓn y lealtad institucional,

traisparencia, participaciói y controt social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las

naciones y pueblos indigena originario campesinos.

eue, el artículo 272 de la CPE, conceptualiza las características principales de las que gozan las

entiáades territoriales autónomas, por lo que la Autonomía imptica la elección directa de sus autoridades

por las ciudadanas y tos ciudadanos; la a,dm¡n¡stración de sus recurso s eeonómicos y el eiercicio de las
'facultades legislatiia, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autÓnomo

en et ámbito de su iurisdicción, competencias y atribuciones'

eue, por previsión del articulo 277 del Texto Constitucional, el Gobierno ,AultÓnomo Departamental está

constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa

departamenial en el ámbito de sus competencias y por un Órgano Ejecutivo, dirigido por la Gobernadora

o Gobernador,,on condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, de conformidad alartículo 279 de la misma

normativa.

eue, en tal sentido, el artículo 2g7, parágrafo I del texto constitucional, clasifica a lás competencias en

privativas, exclusivas, concurrentes y compartidas, definiendo a cada una de ellas En el numeral 2) del

precitado articulado define a las competencias exclusivas como aquellas en las que un nivelde gobierno

iiene sobre una determinada materia las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo

transferir y delegar estas dos Últimas.

eue, por su paite, el numeral 12 del parágrafo I del artículo 300 de la Constitución Politica del Estado

estabíece que son competencias exclusiyás de los gobiernos deparfamentales autónomos, el otorgar

personalidád jurídica a organizacione,s sociales gue desarrollen actividades en el Depaftamento.

CONSIDERANDO:

eue, el Estatuto Autonómico del Departarnento de Santa Cruz en su parágrafo lV del artículo 1

establece que /as normas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz son aplicables en.la

jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias.
1

I l



ffiScz$#m!.,.

Que, el parágrafo lll delartículo 7 de la Norma Departamental, expresa que se respeta elderecho de /as

nacione's y puebtos indígena originario campesinos del Deparlamento de Santa Cruz a la consulta
previo obligatoria, libre, informada, de buena fe ¡¡ concerlada, cada vez que dentro de sus territorios ser
'prevean 

medidas legislativas o colectivos, ta integralidad de su territorio ancestral, la exploraciÓn o
'explotación 

de reculsos natrales renovab,les y no renovables y planes o proyectos de desarrollo,

inversión o infraestructura, de conformidad á la Constitución Política del Estado y legislaciÓn vigente.

Que, el parágrafo I del artículo 18 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz indica que

t. La Gobeinación ejercerá tas funciones admlnistrativas, eiecutivas y técnicas, y la facultad

reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le

cinfiere e! presente Estatuto. tt. Está compuesta por el Gobernador o la Gobernadora, el
Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o /as Secretarias Deparfamentales, /os

Sub§obernadores o /as Subgobe rnadoras y otros servidores públicos prerursfos por Ley Departamental.

Que, los parágrafos I y ll del artículo 34 de la Norr¡a Departarnental, expresa que /as naciones y
pueblos indígena origiiario campesinos de Santa Cruz forman pafte de la cuna histórica cultural con
'unidades 

sóciopotíticas y socioculturates propias, organización, cultura, institucianes, derecho,

rituatidad, religión, idioma y otras características comunes e integradas; son naciones y pueblos

indígena originario campesinos del Departamento de Santa Cruz:

1. Chiquitano.
2. Guarani.
3. Guarayo.
4. Ayoreo.
5. Yuracaré-Moieño.

eue, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo ll artículo 39 señala que

en virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz tiene

constitucionalmente atribuidas las facultades tegistativas, deliberativas, fiscalizadoras, eiecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su iurisdicción y competencia.

eue, la Ley No 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en el numeral 4, del artículo 9

estafilece, que la autonomía se ejerce a través de ta planificación, programación y eiecuciÓn de su

gestión potítica, administrativa, técnica, econÓmica, financiera, cultural y social.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley Departamental N" 309, de 19 de octubre de 2003, de ModificaciÓn al artículo 3 de la Ley

Departamental No 50 de Personalidad JurÍdica, tiene por objeto:

a) Modificar et añículú (Ámbito de aplicación) de ta Ley Departament_at N' 50 de Personatidad Jurldica con la finalidad

de clarificar la nor*ui¡ra departamental de Otorgación de Personalidad Jurídica a Organizaciones Socla/es.

b) Abrir un ptazo transitorio de dos (2t años parique las Juntas Ve9yal99,lq.uryot,,lrdír9lut=y Comunidades que
' ábroqgd7 Lev No. 1551 de Partiqjpaqión Pqpular de 20 de abrjl

hasta la fecha-no hubieran protocolizadg su documentación en la
n actualizar su Personalidad Jurídica a la actual normativa como

Orqanizaciones Sociale s.

c) Mld¡f¡car ldecuari-lltuat¡zar las personatidades iurídicas de lqs comunidades indiqenas e0 el ryqc9.dP lq:
' iécidos en ta Constitución Potítica del Estado v el Estatuto del

Departamento AutÓnomo de Santa Cruz.

eue, el artículo 4 de la Ley referida, establece que se modifica et artícuto 3 (Ámbito de AplicaciÓn) de

la Ley Deparfamentat N' 50 de Personatidad Jurfdica, por el siguiente texto:

tnrícutos (AMBtro DE APLtcActÓM.-
t. La presente Ley se apticará a tas siguientes personas cctlectivas o iurídicas dentro de la iurisdicciÓn Depaftamental:

1. O'rganizacioíes Sácíares. ParaT¡nes de los trámites de otorgación de personalidad iurídica, se entiende por

Organizaciones Socla/es a: 
z
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1.1. Territoriales:

a) Los Pueblos lndigenas oriundos del departamento
b) Las Comunidades indígenas
c) Las Comunidades CamPesinas
d) Las Juntas Vecinales (.. .)

Que, el parágrafo ll de la Disposición Final Única de la Ley Departamental No 309, establece que e/

plazo para ti actualización será de dos (2) años a partir de la reglamentaciÓn de la presente ley, sin
'multa'atguna, 

manteniendo el arancel correspondiente para protocolización, modificaciÓn de estatuto

orgánicó y reglamento interno estabtecido en et Aft. 5 Anexo l, ítem 7 de la Ley Depañamental No.

106 del 01 de octubre del 2015.

CONSIDERANDO:

eue, el Decreto Departamental No 205, de 13 de agosto de2014, aprueba el "Reglamento a la Ley

Departamental No SO Oe Otorgación de Personalidad Jurídica", con el oFietq d.e establecer e!

ntro de
desa

ffiespecÍficosportipodepersonacolectiva,establecerelprocedimiento
sancionador aplicable en , caso de comisión de infracciones administrativas; asÍ como el

procedimiento y requisitos para la obtención del beneficio de la exenciÓn de pago de tasas, y

iinalmente, impiementar el Registro Departamental de Personalidad JurÍdica'

Que, el Reglamento a la Ley Departamental No 309, de 11 de abril de 2024, aprobado mediante

Decreto Departamental No 450, tiene por objeto:

1. Determinar los requisifos específlcos que deben reunir las organizaciones socla/es para la ModificaciÓn,

Adecuación:y Actualización de su personalidacl jurídica, siguiendo el procedimiento general previsto en

ta Ley Departamentat No 50 de Personalidad Jurídica, del 19 de octubre del 2012, con sus

modificaci1nes y su Reg/amento aprobado mediante Decreto Departamental No 205, del 13 de agosfo

det 2014 y Decreto Departamentat No 284, del 22 de mayo del 2019'

2. Establecer el procedimiento especial apticabte dentro de los trámites para modificar, adecuar y

actualizar la personalidad jurídica a Organizaciones Socla/es Territoriales, de conformidad a la Ley

Departamental No. 309 de Modificación at Art. 3 de la Ley Departamental No. 50 de Personalidad

Jurídica de fecha 19 de octubre del 2023.

eue, el Reglamento referido, aprobado mediante Deereto Departamental No 450, en su artículo 5,

clasifica las Organizaciones Sociales Territoriales de la siguiente manera: 1. Los Pueblos lndigenas

Oriundos det Departamento. 2. Las Comunidades lndígenas 3. Las Comunidades Carnpesinas 4. Las

Juntas Vecinales.

eue, el artÍculo 6 del m,ismo Reglamento, establece los "REQU/S/IOS ESPECíFICOS PARA LA

M1DIFICACIÓN, ADECUACIÓN Y ACTUAUZAdÓN DE ORGANIZACIOIVES SOC/ALES

TERRITOR;ALES", sin embargo en los numerales 7,8 y 11, cuando hacen referencia a las

Comunidades, no especifican si se refiere a Cornunidades lndigenas o a Comunidades Campesinas.

Asimismo, en todo el artÍculo no menciona a los Pueblos lndígenas Ol'iundos del Departamento.

eue, el parágrafo I del artículo 10, del Reglamento a,la Ley Departamental No 309; aprobado por el

Decreto'Depártamental No 4S0, establece que /a Subgobernadora o Subgobernador atenderá trámites

de soticitudes de Modificación, Adecuación y Actuatización de personalidad jurídica de Organizaciones

Socla/es y otras organizaciones socla/es constituidas para prestar servlcios de beneficio colectivo y sin

fines de lucro, conforme a normativa departamentalexpresa.

eue, seguidamente el numeral 1 del parágrafo ll delartículo 10 del Reglarnento a la Ley Departamental

N, 30g,- indica que ta Subgobernadora o Subgobernador tendrá la atribuciÓn de sustanciar los

proced¡m¡entos Oe Modificáción, Adecuación y Actualización de personalidad iurídica de /as

O rg an iz aciones Socra/es, en sus p rovi ncias respecflva-s.
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CONSIDERANDO:

Que, en fecha 09 de julio de2025, en la Asamblea Legislativa Departamental se suscribe un Acta de
Reunión lnterinstitucional, firmada por representantes del Organo Ejecutivo Departamental de Santa

Cruz, el Presidente de la Asamblea Legislativa Departamental, AsambleÍstas lndÍgenas, Autoridades de
pueblos y Comunidades lndígenas y técnicos, coR el objetivo de analizar, observar y consensuar
los requisitos que debería contener el Reglamento a la Ley Departamental No 309, aprobado

medianie Decreto Departamental No 450, para su presentación por parte de los Pueblos lndígenas

Oriundos del Departarnento y la Comunidades lndígenas, dentro del trámite de ModificaciÓn,

Adecuación y Actualización de Personalidad Jurídica.

eue, en virtud a la reunión celebrada y al Acta indicada anteriormente, la Asamblea Legislativa
Departamental remite al Órgano Ejecutivo el Oficio con cite OF. PRESIDENC¡A. ALD. No

05á12025-2026 ASTp de 0g de julio de 2025, haciendo conocer una propuesta de modificaciÓn al

Reglamento apr"obado rnediante Decreto Departamental No 450.

eue, en atención a ello, se solicitó lnforme y Criterio Técnico al Servicio Departamental de
Coordinación Territorial (.SER-DCT), quien tiene entre sus funciones colaborar con los

Subgobernadores en la tramitación de Personerías Juridicas de las Organizaciones Sociales

Terrioriales, habiendo dicha instancia emitido la Gomunicación lnterna SDGUSER-DGT CI No

22412025, de 19 de agosto de 2025, en la cual respalda y presente una propuesta para la
modificación al reglaménto aprobado mediante Decreto Departamento No 450, modificaciÓn en la

cual se propone incorporar el artículo 7 bis, que regule únicamente los requisitos de los Pueblos

lndigenas Oriundos dei Departamento y las Comunidades lndígenas, para diferenciar de los requisitos

que les son propios a ias Comunidades Campesinas y las Juntas Vecinales. Dicha propuesta se

encuentra respaidada con la coordinación y socialización en la reuniÓn mencionada en lineas

precedentes.

eue, por su parte la Dirección de Ordenamiento Territorial y Límite del GAD-SGZ, emite el lnforme
t-egai truf.SDSyMA-DOTL No 336-2025 de 15 t1e septiembre de 2025, en el cual expresa que los

puéntos lndigenas Originarios y Comunidades lndÍgenas en base a lo establecido en el Art. 2 de la

CpE, para sü tramite áe oOtenbiOn de personalidad jurídica no necesitarán solicitar el Certificado de

Asignación de Uso del Suelo (CAUS) siempre y cuando demuestren que su existencia es anterior a la
proñrulgación del Decreto Supremo No 24124 de 21 de septiembre de 1995 y elevado a rango de Ley

No 2553 de 04 de noviembre de 2003.

eue, además el referido lnforme Legal INF.SDSYMA-DOTL No 336-2025, de 15 de septiembre de

2025, manifiesta que se debe dejar cláro que el criterio de que los Pueblos lndígenas Originarios y las

Comunidades lndigenas no rrequieran solicitar el CAUS aplica sólo para el trámite de solicitud de
personalidad Jurídica y no así cuando realicen otras actividades como lo establece la Ley

Departamental del Plan de Uso del Suelo del Departamento de Santa Cruz.

eue, la Dirección de Desarrollo Autonómico a través del lnforme Legal lL SJ DDA 2025 067 DPC, de

01 de octubre de 2025, recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno AutÓnomo

Departamental, considerar la aprobación del Proyecto de Modificación al Decreto Departamental No

ASó,de11 deabril de2024,queapruebael ReglamentoalaLeyDepartamental No309,de19de
octúbre de 2021y sea mediante Decreto Departamental, sobre la base de la justificación técnica y

legal emitida por ta Dirección de Ordenamiento Territorial y Límites, y la DirecciÓn del Servicio de

Coordinación Territorial (SER DCT).

CONSIDERANDO:

eue, la Ley Departamental No 355, de 19 de diciembre de 2024, de Organización del Ejecutivo

Departamental, establece los principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental,
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define la organización del Ejecutivo Departamental, determina la jerarquía normativa de sus
disposiciones y regula las atribuciones y funciones de sus Secretarías y Unidades Organizacionales

Que, de conformidad al artículo 5 numeral 1, los Decretos Departamentales serán firmados por la
Gobernadora o el Gobernador para la designación de /as Secrefarlas o Secretarios Depaftamentales,
Auditoiá o Auditor General, Detegadas o Delegados Deparfamentales y la designaciÓn de sus interinos,
declaratorias de Emergencia o Desasfre Deparfamental, Autos de Buen Gobierno y otras

determinaciones en et ejercicio de su facultad ejecutiva. Cuando los Decretos emerian de decisiones
adoptadas en Gabirlete .o aprueben reolamenfición a leves estos deberán ser firmados
éotniuntamente con las Secretarias o Secretarios Departamentales v las Delegadas o Delegados.

Que, el artículo7 de la LOED, expresa que e/ Ejecutivo Deparfamental tendrá como atribuciones
generales tas siguientes: 1) Regtamentar, ejecutar y hacer cumplir las leyes. ( ) 12) Planificar,
programar y ejecutar ta gestión potítica, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social
del Departamento (...)

Que, et aftícuto I, numeral 2 de la Ley No 355, refiere gue es función de la Gobernadora o Gobernador
dictar Decretos Deparlamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que

correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus especÍficas atribuciones conferidas por

la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley

Departamental No 355 de Organización del Ejecutivo Departamental, la Ley Departamental No 309 y su

Reglamento, y demás disposiciones legales, de manera conjunta con su Gabinete:

DECRETA:

MoDIFICACIÓN AL DECRETO DEPARTAMENTAL NO 450, DE 11 DE ABRIL DE2024,
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO A LA LEY DEPARTAMENTAL NO 309,

DE {9 DE OCTUBRE DE 2023

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1 (OBJETO).- El presente Decreto Departamental tiene,por objeto modificar los artÍculos 1 y

6, y adicionar el artículo 7 Bis., al Reglamento a la Ley Departarnental No 309, aprobado mediante

Deóreto Departarnental No 450, para deterrninar los requisitos que deben presentar los Pueblos

lndígenas oriundos del Departamento y las Comunidades Indígenas, dentro del fámite de ModificaciÓn,

Adeóuación y Actualización de Personalidad Jurídica, sin excluir los requisitos principales sujeto a Ley.

ARTíCULO 2 (MARGO COMFETENCIAL).- La presente norma se basa en la competencia exclusiva de

los Gobiernos Autónomos Departamentales en su jurisdicción, sobre otorgación de personalidad jurídica

a organizaciones sociales que desarrollen actividades en el Departamento, de conformidad al numeral

12),-del parágrafo ldel artículo 300, de la Constitución Política del Estado, en concordancia con los

Ariículos 2 y 30, de la mencionada norma constitucional, los artículos 34 y 35 del Estatuto AutonÓmico

del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 309, de 19 de octubre del2023 y demás

normativa vigente aplicable a la materia.

ARTíCULO 3 (ÁMBITO DE APLICACIÓN).- El presente Decreto Departamental se aplicará en la

jurisdicción del Departamento de Santa Cruz.
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MODIFICACIONES Y ADICIONES ¡

Rnrículo 4 (MoDlFlctclót¡ oel lnrícuLo 1, DEL REGLAMENTo ApRoBADo MEDTANTE
DECRETO DEPARTAMENTAL No 450, DE 11 DE ABRIL DE 20241.- Se modifica el artículo 1, det
Reglamento a la Ley Departamental No 309, de 19 de octubre de2.023, aprobado mediante el Decreto
Departamental No 450 de 11 de abril de 2024, quedando redactado con el siguiente texto:

"ARTíCLJLO 1 (OBJETO).- El presente Regtamento tiene por objeto:

1. Determinar los requisitos específicos que deben reunir las Organizaciones Socia/eg para la
Modificación, Adecuación y Actualización de su personalidad jurídica, siguiendo et
procedimiento general previsto en la Ley Deparfamentat N" 50, de Personatidad Jurídica, det
19 de octubre del 2012, con sus modificaciones y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Departamental No 205, del 13 de agosto del 2014 y Decreto Departamentat No 284,
del 22 de mayo del 2019.

2. Establecer el procedimiento especial aplicable lentro de /os trámites para Modificar, Adecuar
y Actualizar la Persanalidad Jurídica a Organizaciones Soc¡,a/es Territoriates, de conformidad
a la Ley Departamental M 309, de Modificación al Art. 3 de la Ley Departamentat No S0 de
Personalidad Jurídica, de fecha 19 de octubre del 2023.

3. Determinar tos requisitos gue deben presentar tos Puebtos tndígenas oriundos del
Deparfamento y las Comunidades lndígenas dentro deltrámite de Modificación, Adecuación
y Actualizaciónl de Personalidad Jurídica, sin exctuir tos regulsifos principales sujeto a Ley".

ARTícuLo 5 (MoDtFIcAc¡óN DEL ARTícuLo 6, DEL REGLAMENTo ApRoBADo MEDIANTE
DECRETO DEPARTAMENTAL No 450, DE 1l DE ABRIL DE 20241.- Se modifica el artículo 6, det
Reglamento a la Ley Departamental No 309, de 19 de octubre de2023, aprobado mediante el Decreto
Departamental No 450, de 1l de abril de 2024, quedando rbdactado con el siguiente texto:

"ARTicttLo 6- lREQurstros EspEciFtcos qARA LA MoDtFtcActóN, A:DEcuActóN y
ACTUALIZACION DE ORGANIZACTOA,ES SOCIALES TERRITORIAIEST.- Durante el trámite de
Modificación, Adecuación y Actualización de Persotnalidad Jurídica de Organizaclones Socra/es
Territoriales, en el marco de lo previsto en la Ley DepaftamentalN" 309, del 19 de octubre del 2023,
se deberá presentar la documentación que acredita el cumplimienfo de /os siguientes requisitos
específrcos:

1. Apertura det libro de actas, Acta de Fundación o Dec;laración Jurada Votuntaria, Acta
Eleeción y Posesión del Directorio actual y Acta de Aprobación de Estatuto Orgánico y
Reglamento lnterno, certificada por Notario de Fe P(tbtica.

2. Acta de la Asamblea Extraordinaria, donde se apruebe la ne;cesidad de modificar, adecuar y
actualizar la Personalidad Jurídica, certificada por Notario de Fe P(tbtica.

3. Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno firmado por el Directorio, adecuado a ta Ley
Depaftamental No 50, de Personalidad Jurídica y su Reglamentación vigente.

4. Certificado Domicitiario o declaración emitida por la Policía Nacionalo Notario de Fe Púbtica.

5. Poder Notarial otorgado por el Directorio a favor del representante legal y fotocopia de /as
cédulas de identidad de /os poderdantes y apoderados.
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6. Prueba documentat histórica relativa a la personalidad juridiqa,. en original o fotocopia

tegalizada, o en su defecto Declaración Jurada Voluntaria, sobre la histórica y fundaciÓn de

la organización social. 
;

7. Para Comunidades Campesinas, presentar Resolución u Ordenanza Municipal, o
Ceriificación reconociendo su ex¡sfencia dentro del Municipio; o Decreto Supremo, o

Resolución Prefecfural, o Resolución Subprefectural o Resolución de la SubgobernaciÓn,
que demuestre ta emisión de ta personalidad jurídica (originat o copia legalizada).

8. Para Comunidades Campesinas adjuntar título ejecutorial o resolución administrativa de
Reagrupación o Evaluación de cumplimiento de la función social y plano poligonal emitido
por el INRA en fotocopia simPle.

g. Para Junta Vecinal, presentar Ley o Resolución u Ordenanza Municipal o CeñificaciÓn
emitida por el Gobierno Autónomo Municipal que corresponda, donde especifique el área
urbana, can su Ley Municipalhomologada.

10. Para Junta Vecinal, adjuntar plano aprobado por la Unidad de Catastro del Gobierno
Autónomo Municipal o la instancia que corresponda. Además de ello, adiuntar fotocopia
simple de la L:ey y ResoluciÓn que homologa la mancha urbana.
Se except(ta ta exigibilidad de presentación del Cerlificado de Asignación de Uso de Suelo
emitido por ta Dirección de Ordenamiento Te:rritorial y Límite, dependiente de la Secretaria
Depañamental de Desarrollo Sosfenible y Medio Ambiente, del Gobierno AutÓnomo

Departamental, toda vez que /as mlsmas corresponden al área urbana

11. Para Comunidades Campesinas, presentaret Certificación de Asignación de tJsode Suelo
(CAUS), emiitido por ta Dirección de Ordenamiento Territorial y Límite dependiente de la
Secretaría Departamentat de Desarrollo Sosfenlb/e y Medio Ambiente del Gobierno
Autónomo Departamental, cumpliendo con el siguiente parámetro:

'Que la misma no se encuentre asentada en territorio con restricclones administrativas,
medioambienta! o de orden legal, áreas protegidas, parques nacionales y que

categorice e! uso del sueto. De encontrarse asentado en un área con restricciones
administrativas, medioambiental o de orden legal, no procederá la otorgaciÓn de
pe rson al id ad iu rí dica solicitad a'.

12. Otros gue se determinen mediante norma depañamental expresa".

ARTícuLo 6 (ADtctóN DEL ARTícuLo 7 Brs, AL REGLAMENTo APRoBADo MEDIANTE

DECRETO DEPARTAMENTAL No 450, DE 11 DE ABR¡L DE 20241.- Se adiciona el artículo 7 Bis, al

Reglamento a la Ley Departamental No 309, de 19 de octubre de2023, aprobado rnediante el Decreto

De[artamental No 450, de 11 de abril de 2024, quedando redactado con el siguiente texto:

*ARTíctJLo r Bts (Rleutstros euE DEBEN pREsENTAR Los PUEBL}S INDíGENAS

oRIUNDos DEL DEPARTAMENT7 Y IAS COMUNIDADES INDíGE,VAS, DENTRO DEL

TRÁMITE DE MIDIFIIA¡IÓN, ADEaTJACIÓI,I V ACTIJALIZACIÓN DE PERSONALIDAD
JURiD\CA).-

l. Durante el procedimientO de Modificación, Adecuación y ActualizaciÓn de la Personalidad

Jurídica para los Pueblos lndígenas Oriundos del Depañamento y las Comunidades

tndígenas, se obseruará la forma y ptazos definidos en el procedimiento comÚn de otorgaciÓn

de fersonatidad iurídica, salvo to previsto en el presente arlícuto.
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tt. Los requisitos que se presenfarán para la Modificación, Adecuación y Actualización de la

Personalidad Juridica para los Pueblos lndígenas Oriundos del Departamento y las
Comunidades lndígenas. son /os slgulenfes:

1. Fotocopia simpte det Acta de Apertura del Libro; abierto por ante et Notario de Fe
Pública de la comunidad indígena u organización indígena solicitante.

2. Acta de Fundación con reseña histórica de la comunidad indígena u organizaciÓn
indígena solicitante (Legalizada por la Notaria de Fe PÚblica).

3. Acta de Asambtea de elección y posesión del Directorio actual de la comunidad indígena
y/u organización indígena solicitante. (Legalizada por la Notaría de Fe Pública).

4. Acta de Asambtea de la Comunidad lndígena u Organizaaión lndígena solicitante, donde
se analiza y aprueba la Modificación, Adecuación y/o Actualización de su personalidad
jurídica y de su Estatuto y Reglamento lnterno. (Legalizada por la Notaría de Fe
Pública).

5. Fotocopia det Estatuto y Reglamento lnterno, actualizado y aprobado en Asamblea de la
Comunidad lndígena u Organización lndígena solicitante de acuerdo a sus normas y

', p rocedi m ie ntos p rop ios.

6. Cerfificado de domicilio de la comunidad indígena u organización indígena solicitante,
. otorgado por ta instancia orgánica superior inmediata de la comunidad indígena u
\.:brganización indígena solicitante a la que pertenece, con especificación del domicilio
ieáty ta ubicación correcta del domicilio acompañados de un croquis o mapa.

7. Poder Notarial, ante Notario de Fe Pública, otorgado por el Directorio de la comunidad
indígena u organizacién indígena solicitante, a favor del representante legal,

acompañado de fotocopias de tas cédulas de identidad de /os poderdantes y del
apoderado.

8. Ce¡tificación de la existencia de la comunidad indigena u organizaciÓn indígena

soticitante, otorgado por la instancia orgánica superior inmediato de la comunidad
indígena u organización indígena solicitante a la per,tenece, en la que consfe su

ubicación, titulación y/o forma de posesiÓn.

g. A las organizaciones indígenas superiores a /as estructuras de /as comunidades
indígenas no se exigirá la justificación de título de propiedad o posesiÓn alguna,
bastando la presentación de documentación que acredite el domicilio real y legal donde
funcionan /as mismas.

l1.Fotocopia simpte de ta Personalidad Jurídica obtenida al amparo de la abrogada Ley de

Participación Popular.

ttt. Para los trámites de obtención, modificación, adecuación y/o actualizaciÓn de Personatidad

Jurídica, los Pueblos tndígenas Oriundos del Deparlamento y las Comunidades lndígenas,

no están obtigadas a presentar el Ceftificado de Asignación de Uso de Suelo (CAUS),

emitido por ta Dirección de Ordenamiento Territorial y Límites del Gobierno AutÓnomo

Departamentat de Santa Cruz, siempre y cuando demuestren que su existencia es anterior

a la promulgación det Decreto Supremo No 24124 de 21 de septiembre de 1995 y elevado a

rango de Ley No 2553 de 04 de noviembre de 2003.
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La presentación det Certificado de Asignación de t)so de Sue/o (CAUS), solo será exigible
paia ta realización de tas actividades prevlsfas en la Ley Deparfamental de Uso de Suelo,

sin periuicio de /os derechos adquiridos o consolidados".

DISPOSICIONES FINALES

OISpOS¡Clóf.¡ FTNAL PR|MERA.- Quedan vigente los articulos del Reglamento a la Ley

Departamental No 309, de 19 de octubre de 2023 de ModificaciÓn alartículo 3 de la Ley Departamental

w"'S0 de Personalidad Jurídica, para Modificación, Adecuación y ActualizaciÓn de Personalidad Jurídica

de Organizaciones Sociales Territoriales, aprobado mediante Decreto Departamental No 450, de 1'1

de abril de 2024, que no han sido modificados expresamente mediante el presente Decreto

Departamental.

DISpOSIC¡óN FINAL SEGUNDA.- Se derogan los artículos 1, 6, del Reglamento a la Ley

Departamental No 309, de'19 de octubre de2023 de Modificación al artículo 3, de la Ley Departamental

N"'S0 Oe Personalidad Jgrídica, para Modificación, Adecuación y ActualizaciÓn de Personalidad Jurídica

de Organizaciones Sociales Territoriales, y se abrogan y derogan todas las demás disposiciones de

igual o menor jerarquía contrarias al presente Decreto Departamental.

DISpOSIC¡ÓN FINAL TERCERA.- Se instruye la publicación del presente Decreto Departamental en la

página web de la Gaceta Ofioial Cel Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
1.,

DtSpOStClóN FINAL CUARTA.- Et presente Decreto Departamental entrará en vigencia a partir de su

publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Departamento.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierr

José L
SECRETARIO DPT DE INSTITUCIONAL

de octubre del año 2025.

CRUZ

Ricardo Morales
SECRETARIO DPTAL.

/ Sáuto Rodríguez
DE DESARRÓILO ECONéMICO

T
DE HACIENDASECRET,

§ph
Edil Enriq\e Td{edo fiVa'lós

SECRETARIO ÜPTAL, DE SALUD
Y DESARROLLO HUMANO

ótamacho Vaca

_OPTNI. 
DESAR ROLLO SOSTEN IBLE

MEDIO AMBIENTE
SECRET,
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Luis F

SECRETARIO DPTAL, D CIUDADANA

Firmas correspondientes al Décreto Depaftamental No 506.'

J erbas
SECR] DPTAL. DE PUEBLOS
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